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NOTICIA S ESTRANGERAS.

,  - , .. .
. T R A N S IL V A N I A . . A,^,^

-Hèrmanstad aã de Setiembre.

Las rio.ticias que nos .llegan de la Moldavia
jr î.a Vaiaquía, nos anilnciau que los turcos hau
pasado el. Danubio: y que se hau valido de ios
judios p^irà cumplir éou la condición que ha exi-
'giclo la Húsia , relativa à. la reedificación, de las
jgí.esias griegas, puesto que segua ia religion, mu-
sulmana les está prohibido à los turcos el cons-
truir y reparar templos cristianos. Se ha 'ege.cuta-
tlo esta operación .con tal vilipendio de los ju-
dios, que se ha'visto en Jassy y en varias .al-
deas obligarlos à latigazos à conducir los mate-
Diales. . ,

Aunque las noticias de la Morca sean bas-
tantemente agradables, y que allí se haya orga-
nizado una autoridad central, y una especie de
gobierno., que inspira bastante confianza; fuera
cíe la Península, tiene poço influj o este gobierno

Sor las desavenencias que hay entre él v las is-
is del Archipiélago: asi sucede que solo en las

operaciones mariti nías, ejerce algún inf luj o el, al-
mirantazgo, de Hidra, que es donde tiene sus di-
putados. ...

También se encuentra en Cândia establecido
wna especie de gobierno, pero dividido en par-
tidos, que lo, debilitan con continuos altercados
sobre el .mando. Esta isla, en la que todavía po-
seen los turcos dos fortalezas, no tiene comuuir
cacioncor» las demás del Archipiélago, m les au-
xili a con .n ingún genero de embarcaciones.

Constantinopla se encuentra en el mismo es-
tado de inquietud, esperando siempre que ios
turcos cometan las mismas atrocidades con los cris-
tianos si . la -guerra llega á declararse ; P9r tanto

los agentes "de- Inglaterra y del Austria hacen txr
dos SHS esfuerzos para persWdïrif"tîl -gobierno
turoa la necesidad de que se establezca una ri-
gurosa policía, á Io que parece ha accedido el
«¡van,, sin que por eso inspiren mucha confian-,
za sus ofertas.

P A Í S ES B A J O S,
Bruselas 4 de Ocìtibre.

Entre las circunstancias notables que han

O .  ' »'.'A

, ocurrido al atravesar el Rey de Inglaterra por
, Francia se ha notado ̂ na que ha llama.do la aten-
ción de todo el mundo. Aquel célebre y, valiente
general Cambrone .que en el campo ,de batalla
Warterllo mandaba, la guardia imperial, y que
cuándo los ingleses, admirados de,su^valor y coni-
padécidps .de verla .sacrificarse sin ,früto le acon-
sejaban que se rindiese,, les contestó-;ep.n; aquellas
palabras memorables, la guardia i^erftíi-pero- no
se rinde ; hallandô  ahora comanda.oi,te.,i.4e la pl^-
za de .Lila ha tenido, que salir à r.ecjbir al Key
de Inglaterra y a( tributarle los; ^se,quios que te
eran debidos. . ,,, . - .

U . v.\um<y/y,
 Sow ^V .^.'^

 —.Cartas de Sinirna afirman q«e todo está allí
tranquilo ; y otras deLuiismo Smirna y, de la misrüa .
fecha aseguran lo .contrario , diciendo, que por
orden del Gran Señor habían sido presos1 y conf-
ducidos,à Constantinopla el obispo griego y diez
de los principales habitantes j y que todos los

s se hallaban casi,en el mismo estado que
antes.

Un buque sardo qu& ancló cerca de la for-
taleza de.Smirna}  habia recibido à bordo à mu-
chos griegos que .querían huir de la desgraciada
suerte que temían. Sabedor de ello el bajá supli-
có al cónsul francés que mandase al capitán saí-
do que desembarcara los griegos. No pudo ne-
garse el cónsul a esta comisión, -pero dio aviso
al sardo en secretó para que al punto diera la
vela: asi lo hizo este, pero sea por traición ó
por no, poxler aguantar ,1a mar, volvió al dia
siguiente; y apenas lo observaron los -turcos, ¿e
fueron en lanchas à atacarle. Viéndose perdidos
los griegos, se arrojaron al mar, y à nado fue-
ron à acogerse á .Varios buques franceses que los
protegieron. Los turcos..,.se,jíp9¿ej£ar.on del bare«
sardo como de buena presa. Y aquella noche ilu-

. minaron la ciudad paru celebrar la victoria. ^

. . . . . . . , . ., , .. -. .
. ; . ^ . -,
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Los periódicos serviles estrangeres hablan de
Jos acontecimientos de Zaragoza corno ole uria
grande revolución. «.La España esta llena de par-

. tidos... república... monarquía... y de lo que se ha*
bla menos es .de Constitución." ¿Que diremos de



,
s<Bn partició «uà/tfo .para^sostenerse ¿tee *qiïe ré*
lcurnr à ia mentirà:.'

r, inr
ËPIGÏÙMA .

Pancista ; á,«n seminiamo
Un joven acalorado
Y el servilón enfadado
Con prisa le contestó.

Desvergonzado, 'bribón,
Huye presto de mi vista,
Que si nie Kanins pancista .
Te llamacé'.fracinason.

Jíp̂ |̂ ^̂ *̂|̂ 9lp|: ..
Melgar (provincia dé Bür'güs) 19 ¿te  octubre.

, 'Pajrecq que .'esta, 'provincia 'Jia caído 'en \una
eterna maldición desde la celebre merinada.
Quisieran 'algunos 'ha&ta que desaparôcîera del
mapa, y cu verdad .que no le hacen poca in-

 Sé fya'dècën inü'eh'ds''-¿¿¡üiv'oé'aciories fflr
carecer de 'áneceedéntes: Es dé saber^ue en esta

: provincia j'tbcha cómo á -cla!ßa lüño % '/e .'¿íttró-
'.'/*-, exi&te :iíH.a nïàyoítia 'de iïôhisliiïïctQnaîes ; 'y

 qué-él-.clero vaytádíesengañán'dps'c,, 'siguíen-
-do los pasos del nuevo  cclettasÜc'o,

 ipo'drÀn avèntàfdrliïèn -decision por el sis-
te/na Esta villay Vrevarßble en su 'àvërtiaja'do
'-ümor là  tie lu libertad,: ¿tea-
-ïja de dar ia prueba'mtis eximia en ¿l régbcijo
que ha manifestado por fyàbèr teñido en su se-

afcif) "4l *aß$t$a&o-:%eßi politico don Joaquín Es-
cario , quien siempre será merecedor de las'tier-
nas y ejectuosas bendiciones de los pueblos que
visita. Es increíble hasta donde llega su fervor

.yerdade.rftrnente -apostólico ' y\- paternal : -parece
.que con sil, presencia reanima..y vivifica los'ánt-
r#p& de todos "los buenos ciudadanos: todo lo
concilia i tod& ¿o ajusta con él mayor tino y pru-
(leac¿Q,,y este pueblo se halla encantado de sus
Virtudes, cívicas. £,e mereció en verdad que al ver
el recibimiento., .entusiástico dijera francamente
que nada tenia que encargar sino que sus habi-
tantes, continuasen con el mismo ardor patrio
que hasta aqúi. En todo este partido ha produ-
cido bienes inésplicables, y Iiecho ver adonde
llega su beneficencia. Nada ha dejado por exa-
minar) \ojala que continuando en la provincia
acabe dé ver esta los provechosos efectos que se
promete de su zelo infatigable y de su constan-
te anfielo por la  felicidad !

La$ elecciones parroquiales han sido muy
buenas en lo .general, y esto no es de poca
importancia» _

 ' .

, v
nir á. los gastos xjite ¿se <les -originan en la jor-
nada , y que de ctta -manera los ciudadanos
sacarían alguna utilidad de sus propiedades

'teniendo í/u'e falicitdr camas, ¿uz, leña etc. etc.
 mas justo que -el interés -yuc loma este

iceloso ayuntamiento por los ciudadanos que vi-
ven bajo su gobierno municipal ; sin embargo
el aposentador acudió al gejti 'político de esa
córte i 'y vino-orden .para que se alojase â io-
dos y »e franquease cuanto se pidiera. ; Viva
-la patria 'M

*«»"» ,. „r̂ ^ -r K
'Trujill o 14.

,, ̂ ^£

oi
Escorial 23,

. . ...'v.».A\tì C»ì iv.c

Cuando^àe^préseaùb. en .este- real sitio el
aposentador áfye4i¡£'<dQJjetmienfa para la comi-
tiva de SS. MM. y ÀA., le contestó el ayun-
tamiento que con arreglo á la Constitución no
podia disponer de la propiedad de los ciuda-
danos. , 'que solo 'debía alojarse la tropa  pero
¡que en cuanto á la servidumbre cada uno rle~
oía acomodarse componiéndose con los dueños
de las casus f puesto que el rey abona un so-
bre suçldo 4 tpdé$ los indivuluQs parta subve-

Los. wiltâtítoo&^VQluntarios de caballería y
^de infalet-iOu  ̂ utwA^ ciudad estaban dispuestos
pára '¿òlcainiÁar hoy la colocación de la fápi^
da eu la tyladrofiewi que dista dos lenguas,
cuando el diablo, que todo lo enreda, /ta/te-
cho qye se presentasen ayer al anoclieeer tres
ladrones en el camino de Jaraicejo y robaron

 pasageros ; y habiendo tenido noticia de
esta desagradable ocurrencia nuestro alcalde,
-dispuso ají fromento "que 'sáltese, como, salía es-
ta madrugada, la milicia en su persecución,
abandonamlo gustosos 'los milicianos ¿us conve^
niencias para hqcer este importante servicio á
.la patria.

Las elecciones de parroquia dé este parti-
do s'on escelentes en lo general. Entre ios elec-
tores 'se cuenta al respetable , sabio y decidido
Escamilla, á los Atochas, Agiterò, Calzada^
frejo y otros ciudadanos que han dado prue-
bas positivas de su firme adhesión á la Cons-
iitucioh'., "'y que s'ábrtin defender las justas libev~
ietdes que "nos ha restituido tan precioso código.

¿El esqirilu público 'sigue en buen sentido,
aunque los patriotas inas netos quisieran que
las autoridades dieran el impulso que deben,
conforme á las sabias disposiciones del cô'ngre-
so. 'Hay algunos pueblos en éste, partido en don-
de se ha mejorado co'nsiderablediente la opinión
por el celo patriótico dt sus autoridades nmnï-
àipales, y de algunos ciudadanos particulares
adictos al sistema que felizmente nos rige.

Zorita es une de los pueblos donde rcinít
él mejor espíritu. El alcalde primero D. N. Agüe*
ro ha invitado á, 'sus conciudadanos para que
presenten sus hijos para formar un'a'catupaftfA
de niños que vayan aprendiendo las evohtciontíi
militares , Y ya pasan de 3o los alistados. Tie-
ne su milicia voluntaria de caballería, comati-*
dada por el ciudadano Rodrigo Sánchez ? que
pasa fie 56 a fios : y uno de los voluntarios es
Isidro Cancho , de edad de 70 años, que está

- fon ágil que corre un caluÚo como si tuviera
de 20 á 3o años. Al alistarse este anciano es-
preso , que todavia podia batirse con cuantos se
opusieran á las libertades justas y razonables
que nos recobraron los inmortales Riego , Qiû-
roga y sus compañeros. Si todos los pueblos-de
Estreniadúra tuvieran alcaldes, ayuntamiento y
ciudadanos que dieran tan buen egcmplo como
tos 'dGi'&aiuitiS} Amonio se consolidaria el siste»
ma,y  las disensiones que por des*
gracia se propagan mas de lo que partee.

Castuera (Estremadura) a.

¿caba de establecerse «w este pueblo wfo



ja de pdf tido la admiritstracìcn del derecho
de registro decretado por las Cortes , cuya re-
caiidacion se ha- encargado interinamente é una
persona que por ningún concepto merece la con-
fianza pública. -Los verdaderos amantes dei sis-
tema, de justicia y de igualdad que felizmente
rige, estrañan mucho y no sienten rueños gît«
ei intendente ó quien haya conferido este nue-
vo empleo no Itaya acertado en la elección que
ha hecho : desalienta, muchísimo ver el poco ti-
rio que tienen nuestros gobernantes para nom-
brar empleados particularmente en el ramo de
hacienda pública. Parece que de intento buscan
los hombres que menos lo merecen , por no te-
ner la opinión de sus conciudadanos, sin la,
cual jamas podran ser bien''rëtii&tàt&è-pni- desem-
peñar sus destinos con el ßntto yu&> exigen lai
miras paternales del augusto1 congreso, y las
necesidades de la patria.

No es solo el administrador interino del
registro de Castuera el que desmerece el concep-
to público, tan indispensable para que reine la
buena armonio, entre los funcionarios, y los
ciudadanos particulares. Sabemos con dolor
que el ^elegido para Càceres no «s, en sentir
de los buenos , acreedor al empleo que se le ha
encargado.

Cuando la dirección general de rentas pi-*
dio informe sobre su conducta a' la sociedad
patriótica y ayuntamiento de Càceres , dijeron:
la primera que la opinión*, pública le designaba
como enemigo del sistema, y el ayuntamiento
que no era conocido por constitucional ; y
embargo le vemos nombrado administrador del
registro de aquella capital, donde fue conta-
dor, de rentas- en el antiguo régimen, Ss Muy
sensible .ver -colocados -estos- hombres y otros
como ellos en destinos- que pudieran -desempeñar
beneméritos militares, y otros -ciudadanos que
han. i dado .pmevas positivas  de adhesión al sis-
tema constitucional ¿y -que han sido perseguidos
como tales acaso y tin acaso por algunos de
los, cesantes , como el administrador del reglar
tro de Càceres que fite testigo en la causa del
escribano Castejon. Y lo mas sensible de todo
es , que con semejantes empleados jamas podrá
consolidarse el plan naciente de hacienda, pues
los contribuyentes se disgustan mucito por tener
que hacer sus pagos á personas que no mere"
ceri su ̂ confianza. Sí el gobierno con mano dies-
tra no remueve estos y otros inconvenientes , en
vano se afanan nuestros sabios representantes
en decretar las mas acertadas disposiciones pa-
ra la común felicidad, pues de nada servirán
si no se egecuían cual corresponde.

Esposicion que varios individuos del ba-
tallón ligero de Canarias han dirigido
à S. M. pidiéndole que se haga justi-
cia al general DOÍNT JRÀFAEI; DEL; RIEGO.o .  ^ vìiT liUim.

. . Viih ^iiV N U>itr> .

Seììor: \ Cuan sensible* ̂fai&styue sus-
briben tener que acudir-iïfr^biérno en
petición de una gracia que él mismo es-
tá obligado à distribuir sin dilación tan
luego como un ciudadano queda en el

.

¿aso de necesitarle] La pf-onta > 'reda,
clara y manifiesta administración de jus-
ticia es una de las ventajas que nos pro-
porciona el feliz sistemarne nos rige, y
una de las cualidades que Hace mas ama-
ble un gobierno libre ; por medio de ella
se separan los miembros corrompidos de
la demás parie sana de la socieílad, y
clin hace quedei inocente que llega á ser
calumniado alguna vez, haga ver (a false-
dad con que lo'kan acriminado, y vuelva
proììto á go zar ciel a mor de 'sus conciudada-
nos: el no haberse aun propor donado este
consuelo al afligido héroe, de las cabezas
al inmortal'general fy.P^ffityue tanto ¿o
ka pedido , "es el óbgeto hoy de nues-
tras voces : nosotros que como españoles
no podemos dej&r de tributar un reco-
cimiento eterno al primero que dio el
grifo de nuestra libertad ¡ creeríamos fal-
tar à uno de los principales deberes que
nos impone nuestro sagrado Código , y
es ser justos y benéficos , sino acndie-
seinos al trono constitucional de' F. ' M.
en manifestación de nuestros deseos,
propios de hombres Ubres y aman
tes de la ley .igual que hemos jurado-
defender , y la que mientras respiremos

; no podrá ser jamas hollada.
Sabemos muy' bien, señor , que en-

las facultades del poder ejecutivo está
, el remover las autoridades inilitares cuan-
do 'lo crean conveniente ; pero no encon
traremos qué causas puedan dar mar-
gen á que el mismo gobierno , que al
hacer esta obra , sffgun una de las atri-
buciones que concede là ley, ponga tan-
to conato en no inani f e star al pueblo

/ - . j. >-„.-  . i > ' f s , "
Libre que dirige, los ?n&tivos que a es-
to ! le obligan.

ce  t . '  . i ioí para cualquiera ciudadano particu-
lar estamos obligados à pedir justicia,
? con cuanta ma Yazons deberemos hoy
clamar por Id que tanto suplica nuestro
primer libertador? Este ciudadana gene-
ral que 'en primero de enero de 1820 hizo
resonar en las cabezas de san Juan el
dulce nombre de Constitución que hoy
es el ídolo de la gran 'familia española,
y por la que 'F.-M. mismo tiene las rien-
das de un gobierno de hombres libre?,
que con su corazón lo amaran mientras
marche por la serídatit^e^ha'.jurado, al
paso qué en el <infertifa*<dê que K M.
era gefè obsotuto solo dominaba á es-
clavos que de ningún modo mas que la
fuerza podían obedecer, pero nunca amar
á quien les oprynia ; este general, repe-

.

.
 .Q '

..



timos , á quimil tanto debe la nación,
lio "es tan acreedor sino mas que otro
cualquiera ciudadano (pues ante la ley
in aun estas preferencias tienen lugar) .
à que se le haga saber porqué ha per-
dició la confianza del .gobierno , cuan-
do en su patriotismo acreditado tienen
depositada la suya mas de once millo-
nes de habitantes qué han jurado morir
ó ser libres.

Entre los que Hablan , señor , se en-
cumtran la mayor parte que han tenido
la gloria de seguir el grito libera-
dor que :i&Wmm Encro , /le~róico RIE^km^ado cerca de sus

 sido testigos departe,
de sus fatigosos desvelos, de sus aniñen- ,
'tes riesgos, y de sus votos fervorosos por
¿tirar de las cadenas en que yacía ya
seis anos la amada patria : los demás
no tan afortunados , mas si iguaünente
constitucionales, los conocen co.no¿oda
la nación por su publicidad.,-jr de y. M.
no son tampoco ignorados : aunque ¿os
sacrificios hechos por este ilustre y be-
nemérito general, las ideas que Le fie-
mos oído difundir por todas partes , 7
su tan justificada moderación, nos ha-
cen vivir seguros no pueden caber en
pecho las feas manchas conque sus ene-
migos (que son los mas acérrimos de
V?M. y de la España entern] lo han
acriminado, no tratamos por eso de ha-
cer su apología ( con que podríamos glo-
riarnos), r solo si de pedir para e¿ jus-
ticia: ò el general MtiOO e, delincuen-
te , ó inocente, señor; si es lo primero,
aunque lo veneramos siempre como
nuestro libertador, tendremos la gran-
deza de ver impávidos descargar sobre su
cabeza ornada de laureles la cucinila de
la ley, pero si, como estamos persila-
didos , es lo segundo , no permitire-
mos queden impunes sus calumnia-
dores.

La reputación de este hombre granfa
està , entre algunos , vacilante por la
ocultación de misterios que tanto daño
han causado con su silencio el año pró gimo
pasado. Salgan pues á luz los secretos
que ese arcano encierra ; 'sepa toda la
nación loque tanto desea y conózcase.
de este modo M^&fa''"1 'MAGO ha
debido perder~a^g^m^.tanto de la estiman
don de los españólelo si el gobier-
no ha sido con él. 'dos veces .injusto : él
asi lo- ha impetrado varias veces, oíros
muchos lo han pedido , }' nosotros ̂ "qua
aguantando la'concesión de las justas
solicitudes  ¿le ' tantos dig fio s  ciudadanos

solo venios desatendidas estas, y tenidos
en poco los que las han promovido con la,
mayor efusión de nuestros corazones.
" A V. M. suplicamos que para proce-
der segiin el espíritu de la ley, se. ad~
ministre al ciudadano genernl DON RA-
FAEL DEL RIEGO la pronta y recta
Justicia a qué es tan acreedor, para que
¿le este modo pague su delito (sí ha si*
do capaz de cometer alguno) ó tenga-
Jilos el placer de ver esterminar cuantos
ï lijo s espúreos de nuestra cara patria ha-
yan contribuido á calumniarlo. Gracia*/ »  .  .' \
qne no'"dudamos conseguir del corazón
constitucional de J7. .M. San Fernando 16
(le o-tubre de lüii^. (Siguen las/irin xs.

' . .

NOTICIA S PARTICULARE S DE BARCELONA
El heredero succesor.de D. Jaime Capella,

procurador, que fue del Cabildo de Sta. Añfy de
esta ciudad > podrá presentarse en la secretaria del
Sr. A Icalde Constitucional primero donde se le
enterará de cierto asunto que le interesa.—José
López secretario. . -.

'  ; t '  ' '
. . . . "SALUD PUBLICA. ,

Parte que comprende todo el dia 3 de Noviembre.
Ba*celoneta.

-  . :.\\\
.Existencia anterior. . . . . . . . 45,
.Entrados. . . . . . . . . . .. i.
Salidos 6r
.Convalecientes,. . . . . . . . . .. 3r,
Muertos. .... . . . i r.
Existentes, . . . . . . . . . .. 39,

Hospital del Seminario.
Existencia anterior 176—Entrados ò acometi-

dos 22,—Salidos ó curados u—Convalecien-
tes il\  —  Muertos 18—Existentes 169.

ídem de la Virreina,

dos
tes

~~"~ ~~ "*  *v

Existencia anterior o — Entrados ó
o — Salidos
o "—Muertos

o curados o —
o — Existentes

Ciudad.

aconifiti-
Convaiecieft-
o.

 -,

Existencia anterior 296 «r Entrados ó acometi-
clos ï i=c=Sulidos ó curados 7.-— Convalecien-
tes ib'= Muertos ' 8—Existentes 292.

Total de los cua tro. puntos , Existencia ante-
rior 617 — Eidtrados ó acometidos 34—Sali-
dos ó curados 24—Convalecientes 73 —Muer-
tos a/ — Existentes 5oo.
Resumen fiel número de muertos en este dia...

De las, notas oficiales remitidas por los Re-
verendos c'.wras t 'Párrocos resulta que han faileci-

'd<> en la'^&datl &: :toda dolencia 55- lia el
Hospital ^(^iKKKMzft-^-E n el Milita r i —, En el
del Seminariô  ib — En la Bárceloneta i —ídem
de. la Virreina o —Total 77.

Do órd'.in du la M. I. Junta Municipal de
Sanidad. = Francisco Subiracks, hub ilitado pura sa"
Secretario.

Ayer no vino ninguna enfoarcacion.

ELECTORES DE PARTIDO.
i.° D. Narciso Saos y de Rius. — 2.0 D. Rainun Salvato Ahogado.— 3.° D. Josd ¡Elias Abogado,—

4.0 D. Francisco Serra y Francii. — S.o D. Agustín ifañez.

IMPRENT A NACIONA L DE LA HEREDERA DE DORCA.


